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Graves fallas de Carabineros en control de tránsito 
Las irregularidades detectadas por la Contraloría en procedimientos policiales en la RM ponen en riesgo justamente uno de 

los mayores activos de Carabineros, que es su confiabilidad. 

a Contraloría General de la 
República ha dado a conocer 

recientemente un informe en 

el cual detectó graves irregula- 
ridades en el marco del control 

de tránsito y fiscalización vehicular lle- 

vado a cabo por Carabineros. En concre- 
to, la indagatoria recayó sobre la Zona 
de Tránsito, Carreteras y Seguridad Vial 
de la policía uniformada en la Región 

Metropolitana, abarcando desde 2023 
hastajunio de 2024. En mérito de los an- 
tecedentes recabados, el ente contralor 
resolvió iniciar un sumario y derivar los 
antecedentes al Ministerio Público. 

Son varios los hallazgos detectados, 
pero entre los principales figuran que 
626 vehículos que mantenían encargo 
por robo no fueron recuperados, pese 

a haber sido fiscalizados por la poli- 
cía. Asimismo, la auditoría detectó que 

144 personas que mantenían órdenes 

de detención pendientes por diversas 
causas -entre ellas delitos de abuso se- 

xual, tráfico ilícito de drogas o micro- 
tráfico, porte ilegal de armas de fuego 
e infracciones a la ley de tránsito- no 
fueron detenidas, a pesar de haber sido 

fiscalizadas en el marco de un control 
de tránsito. También se pudo constatar 
que pese a que Carabineros emitió 869 

boletas de citación por infracciones que 

derivaban en el retiro de circulación de 
vehículos -por ejemplo, por circular sin 
placa patente o con esta adulterada-, 
esto no se llevó a cabo. No solo eso: en 
más de 145 mil procedimientos de con- 

trol de tránsito tampoco se consultaron 
las patentes en el Sistema Unificado de 
Encargo y Búsqueda de Vehículos. 

Como reacción frente a este informe, 

Carabineros señaló que acogía estas ob- 
servaciones con “espíritu autocrítico”, 

y que cada una de ellas dará pie a las 

respectivas medidas correctivas, reafir- 
mando su compromiso con la legalidad, 

la transparencia y el perfeccionamiento 
permanente de sus procesos. 

Los casos que se han detectado en 
esta fiscalización no solo dejan a la vis- 

ta una serie de fallas en los protocolos 
de control vehicular por parte de Ca- 
rabineros, sino que además abren la 
compleja interrogante de por qué en 

el caso de personas prófugas -algunas 
por delitos graves- no fueron detenidas, 
permitiendo que evadan la acción de la 
justicia. En sus descargos ante la Con- 
traloría, la institución policial argu- 

menta, entre otras consideraciones, que 

el aparcadero municipal de la comuna 
de Melipilla está saturado, dificultando 
el retiro de circulación de automóviles. 

Es una explicación débil, y desde luego 
tampoco se han entregado razones de 
peso para justificar el resto de las irre- 

gularidades. 
Es evidente que con esta forma de 

proceder la institución mancha su pres- 
tigio y pone en riesgo uno de sus activos 

más significativos, que es haber recupe- 
rado su sitial entre las instituciones más 

valoradas por la ciudadanía. De allí que 
resulta fundamental que estas situacio- 
nes se aclaren a la brevedad, con total 

transparencia y se adopten las medidas 

correctivas del caso. 
Justamente los controles vehicula- 

res son una eficiente vía para detectar 
a personas que evaden la acción de la 
justicia; también permiten reforzar la 

conciencia sobre el respeto a las leyes 
del tránsito, y desde luego aseguran que 
estas tengan la debida eficacia. Cuando 
falla este eslabón no solo se está debi- 

litando el estado de derecho, sino que 

además se facilita el quehacer de la de- 
lincuencia. 
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CARTAS 
DESEMPLEO: EL SÍNTOMA MÁS CLARO 
DEL ESTANCAMIENTO 

SEÑOR DIRECTOR: 

El desempleo ya supera el 9% en seis regiones 

del país. El número de personas desocupadas 

bordea el millón y, más allá de la estadística, re- 

fleja una realidad que se siente en los hogares: 

menos ingresos, más incertidumbre y una cre- 

ciente sensación de estancamiento. 

Este deterioro laboral no es un fenómeno 

puntual. Se arrastra hace meses y viene acom- 

pañado por una constante elevada tasa de in- 

formalidad, una caída en la inversión en regio- 

nes -como muestra el retroceso del 86% en 

los montos aprobados en Arica y Parinacota— y 

un aumento sostenido de la pobreza, que afec- 

ta a uno de cada diez chilenos. Todo esto ocurre 

mientras seguimos sin una estrategia país y con- 
vicción clara para crecer. 

Chile necesita pasar a la acción con urgencia en 

materia de crecimiento, inversión y empleo. No 

como un mantra, sino como una prioridad trans- 
versal. Porque sin una economía en expansión, 

no hay política social que se sostenga ni prome- 

sa de movilidad que se cumpla. 

Soraya Kassis 

Consejera Sofofa 

INCENDIO EN EL CENTRO DE 
SANTIAGO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El pasado jueves, el centro de Santiago fue es- 

cenario de la mayor emergencia del año. Más de 

150 voluntarios y voluntarias de 22 Compañías 

del CBS y otros cuerpos, junto a una treintena de 

máquinas -incluidas seis con escaleras telescó- 

picas-, se movilizaron para enfrentar el incendio 

y rescatar a más de 250 personas. El combate se 

extendió por más de 24 horas y fue posible contro- 

larlo gracias al profesionalismo de todas las insti- 

tuciones involucradas. 

Bomberos no estuvo solo: contó con el apoyo 

de Carabineros y el SAMU. La colaboración de 

esas instituciones, como también del Gobierno 

Regional y las municipalidades de nuestra juris- 

dicción, que nos apoyan con recursos para con- 

tar con los carros que se utilizaron para salvar 

vidas, son fundamentales para el trabajo que 

realizamos a diario. 

= Nuestra labor es voluntaria, pero con un nivel de 

profesionalismo que nos enorgullece. Emergen- 

cias como esta exigen preparación constante y 
tecnología avanzada, posible gracias al aporte de 

toda la comunidad. 

Suele decirse que el mejor incendio es el que no 

ocurre. Para eso, la prevención es clave y necesita 
del compromiso dela ciudadanía, ya sea para parti- 

cipar de las campañas de socios como para asumir 
una cultura de autocuidado. 

Esto es especialmente importante en sectores 
con edificaciones antiguas, previas a las norma- 

tivas modernas que buscan anticiparse a emer- 

gencias de esta magnitud, que sin un trabajo man- 

comunado pudo convertirse en una de las peores 

tragedias de nuestra historia. 

Gabriel Huerta 

Superintendente Cuerpo de Bomberos de 

Santiago 

  

¿QUIÉN EVALÚA LA INDUSTRIA DEL 
PERMISO? 

SEÑOR DIRECTOR: 

La reciente reforma para reducir la “permisolo- 

gía” en Chile es un avance limitado. La Ley Mar- 

co de Autorizaciones Sectoriales deja fuera los 

puntos más críticos: la evaluación ambiental y 
las trabas del Consejo de Monumentos Naciona- 

les (CMN). Estos han sido señalados como fuen- 

tes de imprevisibilidad, judicialización y demoras 

arbitrarias que aumentan los costos de oportuni- 

dad para el país. 

Mientras la pobreza alcanza un alarmante 

22,3%, el desempleo crece y el crecimiento se 

estanca, surge la pregunta: ¿se han vuelto las 

excesivas trabas regulatorias, sin evaluación de 

su efectividad, un freno al desarrollo económico 

y social? 

Un estudio reciente del CEP estima que el cos- 

to de la burocracia regulatoria en Chile equivale 

al 7,3% del PIB. Esta pérdida proviene de la su- 

binversión y la mala asignación de capital, ge- 

nerando un “impuesto implícito” que penaliza la 

inversión, el crecimiento y el empleo. 

Este exceso regulatorio no ha mostrado evi- 

dencias claras de efectividad ambiental o patri- 

monial. Por ejemplo, Santiago está entre las 10 

ciudades más contaminadas del mundo. ¿Qué 

han logrado las regulaciones en este frente? 

¿Quién evalúa el desempeño real del Ministerio 

del Medio Ambiente y del CMN en términos de 

impacto, eficiencia y cumplimiento? 

Chile no puede seguir postergando proyectos 

de inversión estratégicos por un aparato regula- 
torio que se multiplica sin control ni evaluación. 

El progreso sustentable exige equilibrio entre 

protección ambiental y dinamismo económico. 

Pero sin inversión no hay empleo, ni innovación, 

ni solución real a la pobreza. Es hora de pregun- 

tarnos: ¿a quién rinde cuentas la “industria del 

permiso”? ¿Qué país queremos construir: Uno 

entrampado por organismos del Estado o uno 

comprometido armoniosamente con un desa- 

rrollo responsable y factible? 

Rafael Aldunate 

Presidente 

Instituto Libertad 

IMPORTACIONES AGRÍCOLAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En relación con las declaraciones de los sena- 

dores José Durana y Gustavo Sanhueza sobre 

una supuesta permisividad con la que el Ser- 

vicio Agrícola y Ganadero estaría actuando en 

relación a las importaciones agrícolas desde el 

Perú, nos vemos en la obligación de precisar lo 

siguiente: 

Desde 1995 Chile es reconocido como país 

libre de moscas de la fruta, clave del prestigio 

y competitividad de nuestra agricultura. Lo an- 

terior es producto, entre otras cosas, del profe- 

sionalismo y credibilidad que nuestro Servicio 

posee anivel intemacional. 

El intercambio comercial de productos agríco- 

las se basa en el estricto cumplimiento de prin- 

cipios internacionales de la Organización Mun- 

dial del Comercio y la Convención Internacional 

de Protección Fitosanitaria, que aseguran reci- 

procidad y equivalencia en temas sanitarios. 

Toda la fruta que ingresa por Chacalluta se 

inspecciona rigurosamente por el SAG. Si se 

detecta una plaga cuarentenaria, el cargamen- 

to es rechazado, pues solo entran productos 

que cumplen nuestras exigencias. Así, el avan- 
ce en la apertura a naranjas peruanas se hizo 
bajo estrictos criterios técnicos: los envíos de- 

ben venir con tratamiento cuarentenario en ori- 
gen y no se autoriza hacerlo en Chile. 

La región de Arica y Parinacota puede ex- 

portar y trasladar al centro sur del país, prác- 

ticamente toda su producción agrícola. No es 

correcto como afirman los parlamentarios, que 

la presencia de brotes de mosca de la fruta im- 

pida la exportación de productos desde el norte 

de Chile. Es más, las medidas adoptadas por el 

SAG en dicha región, en conocimiento y acuer- 

do del sector productivo, permiten que el 97% 

de la actividad agrícola se desarrolle con nor- 

malidad tanto hacia afuera de nuestras fronte- 

ras, como dentro de nuestro país. 

El SAG seguirá cumpliendo su mandato de 

defender la sanidad vegetal de Chile, garanti- 

zando el respeto a normas internacionales para 

respaldar al sector agrícola nacional. 

Rodrigo Sotomayor Cabrera 

Director Nacional (s) 
Servicio Agrícola y Ganadero 

EMPLEADOS DEL PUEBLO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Presidente Boric al promulgar la ley de frac- 

cionamiento pesquero manifestó: “Somos em- 

pleados del pueblo, no de los poderes fácticos o 

las grandes empresas”. También manifestó que 

“la riqueza es para quienes la producen”. Sus 

arengas se asemejan al fracasado eslogan de 

los 60, cuando en plena Reforma Agraria algu- 

nos planteaban: “la tierra para el que la trabaja”. 

El resultado fue la destrucción de la agricultura 

chilena y el inicio del enfrentamiento entre chi- 

lenos, el cual condujo al nefasto gobierno de la 

Unidad Popular. No parece prudente que un Pre- 

sidente en el ocaso de su gobierno le “eche leña 

alfuego”. 

Andrés Montero 
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